
Guayaquil, 24 de febrero de 2010. 

Señor 

JORGE ISAAC ENCALADA VILLACIS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

PERTINI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en su sesión celebrada el día 2 de abril del 2008, 

resolvió designarlo LIQUIDADOR SUPLENTE de la misma. De conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías vigente y en el Estatuto Social de la Compañía, le 

corresponde entre otras atribuciones la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma, en forma individual, para los fines de la liquidación. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día 17 de mayo de 1990 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de Junio 1990. 

Posteriormente, mediante escritura pública de Disolución otorgada ante el Notario Primero 

del Cantón Daule, Ab. Benjamin Celleri Olarte, el 2 abril de 2008 e inscrita el 24 de 

septiembre de 2008, junto con la Resolución No. 08-G-IJ-0004591, emitida por la 

Superintendencia de Compañías el 21 de julio de 2008, rectificada mediante resolución no. 

08-G-IJ-0005840, dictada el 3 de septiembre de 2008 se aprobó la Disolución voluntaria 

anticipada de la compañía.    

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía 
PERTINI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” y declaro que me he posesionado en esta misma 
fecha.- Declaro además que mi número de cédula de ciudadanía es 0911222362 y que soy 
de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 24 de febrero de 2010.- 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 20.756 
FECHA DE REPERTORIO: 05/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:18 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía PERTINI 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de JORGE ISAAC ENCALADA 
VILLACIS, a foja 43.634, Registro Mercantil número 8.145. 

ORDEN: 20756 
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